
MLrnicipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
....'l

RESOLUCIOTi DE GEREiICIA MUNICIPAL NO 271,2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abrit de 2023

vtsT0s:

El Memorándum N" 10-2023-GAF-[rocc, el Infome N' 0448-2023-[¡DCC-GAF-SGGÍH-ESP-A8G, et pfoveido N" 1063-2023-¡¡DCc-
GAF-SGGTH, et lnforme N'190-2023-GAF-|VDCC, lnforme N" 236_2023-NtDCC/GppR et Informe Legai N" 150_2023-SGALA_GAJ-|VDCC, tacarta N' 161-2023-GAF-[,1Dcc, el escrito de descargo de Rhonny Arias Hitasaca, Trá;ib 23032014, et proveido N" 3452-2023-GAF]vDcc,
lnforme Legal N' 184-2023-cAJ-tVDCC| y,

CONSIDERANDO:

Que' el al¡culo j50'de la consliluc¡ón Polít¡ca delEstado estatuye que tas munic¡palídades prov¡nciates y d¡stitates son tos órganos
de,gob¡erno localque gozan de autonom¡a polilica, €co-nómica y admin¡strativá en lo, áiunto, oa * *rprtanoa; autonomia que según elart¡culolldel,Título Preliminar de ia Ley 0rgánica de l\4unicipalidad€s -'Ley N' 27972, radica en ia ficuttad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y
de adminisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento judd¡co;

Que, 3l sub numeral 1 1 del numeral lV del Titulo Pfeliminar de la Ley del Procedimienlo Adm¡nislrativo General (en adelanle, LPAG)precrsa que el procodimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en el¡rincipio de legalidad, por el cual tas autoridides iarinirrr.t¡u.,deben actuar con rospeto a la constilución, la ley y al der€cho, dentro d6 las facuitaoes que te Átén alribuidc y da acuerco con loitnes lara Iosque les fueron confer¡dos:

Que' 8l numeral 202 1 del a¡ticulo 202,de la LPAG establece que en cualquiera de tos casos €numerados en el adculo 10, pusde
declararso de ofcio la nulidad de los actos adninistrativos, aun cuando hayán quedado firmes, siempre que aravien er inreris ploriao olaoonanderechos fundamontales; asimismo' en su arlículo 213 establecs que esta nulidid soto puede ser dÉcbráda p-or et funcionario já¿iqrLó ,rprr¡g,
al que exp¡dió 6lacto que se invalida, prescribie¡do talfacullad en ;l plazo de oos 121 ánli oesoe que trayan quedado consenlidos; 

'

oue, arl¡culo v del Titulo Prel¡minar del Cód¡90 c¡v¡l deiemina que es nulo elacto juridico mntrario a las leyes que inleresan alordenpúblico o a las bu€nas costumbres;

Qu€' el tratadista Marcial Rubio coffea1 expresa que se enüend€ por orden públ¡co al conjunb ds nomas jurídicas que el Estadocons¡dera de cumplimionto ineludjble, y de cuyos márgenes no puede sscapar ni la condu;ta de los órgános del Estado, ni ta de Ioi particurares,
para l0 cualelEstado compfomete sus arribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recurnra erras:

ou6, €lsub numeral I del numeral 2.1,del?rticulo 2 del Decreto Leghlalivo del sistema Nacional do presupuesto público subraya que
adicionalmente a los principios de la Adm¡nistraciofl r¡nanciera cel Seaor Pú¡ñcoi ros ¡er-D€recho p¡ut¡co, et siste;a ña;ional ¿'u pi.irprrrt,
l-ú!l¡c9 

se 
,rige 

por ol princjp¡o de oquiüFb pres-upuqtaio que protri* i rs ár¡oáai ipioo.r g*,* srn qu€ €sros cuenten con el pr6supueslo
conespond¡enle; €n ese sentido' el prof€sor do Der€cho Adm¡nistralivo d€ ta Pontmc¡a Un¡;6rsida-d católica ¡ir p"¿, cáiróc¡oa C"i¿¡.iil .ror.que por el principio de equil¡brio presupueslario se proh¡be ¡ndujr autorizacion€s d€ gasto s¡n el financiam¡ento coneslondiente:

Que, 6l numeral 34 2 del arllculo 34 del Decreto Legislativo del sistema Nacional de presupuesto püblico erige que tas disposiciones
legales y reglamentariás, los actos tdmlnisfativos y de adminislración, los confatos y/o convenros ast como cualquier actuac¡ón de las Entio¿oes,que.9eneren gaslo deb€¡ supgditarse, de forma esÍicta, a loE.créd¡tos presupuéstarios autorizados, quedando pro¡iu¡¿o qre ¿¡c¡oi aa*condicionon su aplicac¡ón a créd¡tos presupuostados mayor€s o ad¡c¡onabs ; los ;tablec¡dos en t6 pr€supuestos, bi¡o sancióri ce nutijao o" l"
lYlorida9 P.lp€jenle' v suietos a rosponsabilidad civil, penal y administrariua ¿ri r¡tuiir oála enruao y ¿e li peÁoria qiie auto¡iu ir áii". üi.¡",actos administralivos o de administrac¡ón no son eficáces:

Qué, el literal e del art¡cu lo llldelTítulo Prel¡m¡narde la Ley de servicio civilremarca que todo aclo relativo alsjstema del Servicio c¡vit

::]:::tÍ,!t99. ! ll dj:ptnitil¡dad presupuestal, elcumplimiento de las reglas tiscales, la sosteni¡il¡da¿ de tas inanzas del Estado, aii *ro i,rropreviamente gltorizado y presupu€stado;

'-- . Que,.el.literal a)del artículo 6 de la Ley lvarco del Empleo Público delinea mmo requis¡to de acceso al empteo púbtico, la existenc¡a de

*f:."d: j,1Tff:tll]estado en el,cuadro de As¡gnacón ¿e Personal- CAP y en et pr;upuesro Anatitico de personat , pAp: asim¡smo, etart¡culo9 de¡a m¡sma normaenuncia que la ¡nobse"ancü ¿e las no-as ¿rlr.aro riurnaü 
"irtaro 

genera¡e imp¡de la ex¡ste¡cia de una retac¡óriválida, s¡endo nulo de pleno derecho ei acto adminstaivo que tas contave.S"-- --- "

Que, el numeral 4 2 del articulo 4 del oecreto Legislativo que regula el régimen sspeoat de contratación adm¡n¡strativa de serv¡cros
fom-ula que e-s r€quisito para la celebración del contrato admin]lrativo de seücios la áiistencia oe ¿isponibitidad presupuestaria, determinada por
la Oficina de Presupuesto de la Entidad o quie0 haga sus veces;

\

j3:li",?;::,1.1i1ffii,'ffi11"1i,ff$1lil;ili,iillifllü:J:,,ifrT.i*il"J;8Í":#'fi8i:;LJ;:::#J:ill'y+
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' " Qúe, a través deiMemorándum N' 10-2023-GAF]VDCC elGer€¡te deAdminisfación y Finanzas solicita alsub cerente de Gestron oe
Talento Humano infome técn¡co detallado del personal adminislrativo CAS a plazo indeterminado;

Que, con Informe N" 0448-2023-l/DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub G€rencia de G€slión del lalento Humano da
cuenta, enke ofos, que la pia¿a que ocupa el(la) servido(a) público(a) Rhonny Arias Hilasaca se encuentra prevista en el Cuadro de Asignac¡ón
de Personal, asi c0mo especificada en el Manual de organización y Funci0nes de la entidad;

Que, a través del Infome N' 190'2023-GAF-|\¡0CC el Gerente de Admin¡sfación y Finanzas solicita al cefente de Planifcación,
Presupueslo y Racionalización informs s¡ ai momento de la contratación del (de la) seryido(a) púbiico(a) Rhonny Arias Hilasaca contaba con
pfevisión presupuestal de manera indeteminada;

Que, con Informe N' 236'2023-i,|DCC/GPPR el Gerente de Plan¡fcac¡ón, Presupuesto y Racio0al¡zación articula que la disponibilidad
presupueslalque otorgó para la plaza maleda de análisis sólo fue por un periodo determinado -de mazo a diciembre delaño 2020-, no autorizando
previsión presupuestal de manera indefnida para ejercic¡os futuros; agregando que poster¡orme0te no ha recibido solicitud alguoa de la Sub
Gerencia de Gestión del Talenlo Humano para asignar una previsión pr€supuestal que garantice la confatac¡ón del(de la) servido(a) público(a)
RhonnyArias Hilasaca a plazo indelerminado;

Que, mediante Informe Legal N" 150-2023-SGALA-GAJI',,|DCC el Sub G€rente de Asuntos Legales Adminisfalivos, evaluado los

infomes citados l¡neas arriba, expresa que existiria un aparente vicio de nulidad del acto administratjvo que reconoce la vinculación a plazo

indeterminado del(de la) servido(a) público(a) a¡tes mencionado(a), coligiendo en ese sentido que debe nolficarse a éste(ésta), con los actuados
corespondientes, a efeclo que se pronuncie y ejerza su derecho do defensa sobr€ lo advertido, de acuerdocon lo decretado en el articulo 213 del
Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡slrativo General;

Que, a través de la Carta N' 161-2023-GAF+í0CC se notif¡ca sn fecha 16 de maeo del2023 al (a la)seryido(a) público(a) Rhonny
Alias Hilasaca ¡os presuntos vicios de nulidad delacto adm¡n¡stratiyo que reconoce su vinculación a plazo indetermlnado bajo elfti€imen laboraldel
Decreto Legislativo N'1057, otorgándole un plazo de cinco (5)dlas hábiles para que ejeza su defensa acorde a leyl

Que, elescrito de descargo, s¡gnado con frámite 23032014, presentado el 16 de febrero del 2023, el(la) servido(a) público(a) Rhonny
Arias H¡lasaca alega qu€ ha sido Íeconocido como t¡abajador con contratación adm¡nistrativa do seN¡c¡os indelerminado en aplicacrón y

cumpllmiento ds la Ley N" 31131 y que el reconoc¡miento laboral adqu¡rido no puede ser desconocjdo por hecho posterior, pues ello afectaría la

dignidad laboral, siiuac¡ón prohibida por la Constitución Politba dolPerú;

Qu€, examinando los descargos electuados y valuando la nomat¡vidad aplicable al caso en concreto, la Gerencia de Asesoría Jurídica
de la E¡tidad, en su Informe Legal N" 184-2023-GAJ-¡]IDCC, de fecha 5 de abíl del 2023, trae a colación ¡a sentencia vinculante recaida en el
Expediente N' 05057-2013-PA,/TC, donde se menciona querson elementos esenciales para la existencia de una relación laboralválida portiempo
¡ndelinido con el Eslado, que el accionanle no sólo ¡ngrese a la administrac¡ón públ¡ca mediante concurso público de méritos, sino también que la

pla¿aconcursada además de eshr presupuestada y vacante, sea de duración ¡ndeterm¡nada, manifestando asim¡smo que,lo apuntado cobra fuerza
en la definición sn términos "presupuestados" del Presupueslo Analitico d€ Psrsonal, on sl que se señala que éste, como documento de gestión

¡nstitucional, releja el coslo que repr€senta contar mn una determinada canlldad de plazas, vacantes u ocupadas, en los cargos identiicados en el

CAP o CAP Provis¡onalde la entidadi por lo qu€, debe entenderse por plaza presupuestada, como lo rel¡ere la D¡rectiva N" 0005-2021{Fi53.01, al

cargo contemplado en el CAP o CAP Pov¡sional qu€ cuenta @n crédito presupuestario sn el presup0esto institucional, y que se refleja en el PAP

de la Enlidad:

Que, la Gersncia de Asesoria Jurid¡ca delinea lambién que para que un lrabaiador sujeto al régimen especial de c¡ntratación
administrativa de s€rvicios sea de plazo indeteminado, es indispensable que éste haya superado un concürso públ¡co para una plaza presupueslada

vacante con carácter pemanente, agregando que, la plaza concursada se encuenlre dentro del Cuadro de Asignac¡ón de Personal y que el perfil

exig¡do responda a lo determinado en el Manualde organ¡zación y Func¡ones ds la enlidad.

Que, asimismo, añade que la Autoridad Nacional del SeNic¡o Civ¡l en el Inforne Técn¡co N" 00387-2023-SERVIR-GPGSC, dom¿rca
que para la contralación en el ré,limen especial de conkatac¡ón administrativa de servicios, las entidades deben cumplir con ias etapas minimas
que establece el Reg¡amonto del Decreto Leg¡slativo N" 1057. Para e¡ caso del acceso a tiempo indeteminado bajo este régimen, los postulantes

deberán mncurso públ¡co que contenga una evaluac¡ón de conocimientos lécnicos a tÍavés del examen corespond¡ente, en la linea

0e t0 Dor el Tribunal Constilucional en la sentencia ororrumDida en slExoediente N" 00013-2021-Pln-C.

0u€, lnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legaldo la Entidad, subsumiendo lo planteado alcaso en examen se iiene que la plaza

por el(laltaotas veces nombrado servido(a) público{a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédilo presupueslario otorgado en su

oportunidad únicamenle era para la confatación de pemona¡ del rég¡men laboral del oecreto Leg¡slalivo N" 1057 en el eierc¡cio presupuestal del

año 2020, mas no de manera indefinida, como lo suslenta el Gorente de Planif¡cac¡ón, Presupuesto y Racionalización en el Informe N" 236-2023-

M DCC/GPPR; consecuentemente, la contratación a plazo indelerm inado del(d€ la) servid0(a) público(a) Rhonny Arias H ilasaca careceÍia de validez

legal, debiéndose declarar su nulidad de oficio por vulnerar normas presupuestales, máxime s¡ de autos se denota que éste(a) no ingreso por

concurso públicode mérito que hayatenido una evaluación de conoc¡mientos técnicos, exigencia de inelud¡ble cumplimiento para acceder a tiempo

indeterminado en el rAlimen laboralespecial de contratación administrativa de servicios.

Que, es pertinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) público(a) como contratado{a) a plazo indeterminado

bajo el oecreto legislativo que regula el reg¡men especial de contatación adm¡nistrativa de servicios no sólo contraviene lal¡{jil¡¿rl*ñt¡pridad
en materia de ingiesos de pemonal al seator públim, sino también inobseNa el lineamiento vinculante rmpartido po^4u'tórid?! |f'f4.¿"1

'lñ+ "3u'3t:"
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' ' ' iérviiio'ÓiVil bbbre fa identifcación de los contraios CAS indeterminados y delerm¡nados a partir de la Sentencia del Tr¡bu0al constrtucionai y su

Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para interpretar la naluraleza de los mnlralos administrativo€ -a plazo

indeterminado o determinado-, las enlidades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.'18 a 2.21 del Infome
Técnico N' 01479-2022-5ERVIR-GPGSC, Informe de carácter vincula.rte que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres niveles

de gobierno -n acional, reg¡onaly local-evalúen s¡sus seryidores CAS tienen el carácter indeterminado y q ue sólo de cumplirse con dicha condición

generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del lnfome Técnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situación no se da en el presente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano

no ha praclicado acto de evaluación prev¡a que permita identifcar la naturaleza delconfalo CAS -a plazo indelerminado o deterninado- del(de la)

serv¡do(a) público(a) antedicho(a), lo qus causa la nulidad de pleno derecho de la addenda de contato administralivo de servicios obrante en autos;

en ese sent¡do, atañe enfatizar que la trasgresión de las normas de acceso al servic¡o civil (empleo públ¡co) imp¡de la existencia de una telación

laboral válida v acafiean la nulidad del vínculo laboral

Que, siendoque la nulidad de oficjo sólo puede ser declarada por elfuncionario jerárquico superior alque expidió elaclo que se invalida,

corresponde a ésta Gerencja l\4un¡cipal, en mérito a lo teglado Bn el numeral202.2 del af,iculo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resolución;

disponiendo, enfe otros, que ante las actuac¡ones practicad6 quo denotan un proceder que quebranta el malco normalivo vigente aplicable para

la tram¡tación del procedimienlo adm¡nistrativo sub examine, se remita copia de los actuados a la Secretaria lécnica de apoyo a las autüidades del

procedimienlo administrativo disciplinario, a efeclo que delermine a los responsables y responsabilidades inqrrridas pol éstos, como lo prevé el

numeral '11.3 delarticulo 11 de la LPAG;

Que, estsndo a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Loy Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N' 27972,

Ley del Pfocedim¡ento Adm¡nislrativo General- Ley N'27444, Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (RoF)y el lt¡anualde oEanizac¡ón y

Funciones (l\,lOF), estos dos últimos instrumsnlos de la Municipalidad Disfital de Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO.- DECLAMR ta NULIDAD DE oFICIO del acto administrativo conten¡do €n la addenda de PtóÍoga al contralo

Adm¡nistratjvo de Servicios N" 447-2020-MOCC, suscrito el 2 de ag06to d€l 2021, que modifica el plazo del conÍato celebrado con el(la) servido(a)

público(a) Rhonny Arias Hilasaca a uno indeterminado 6n el rég¡men especial laboraldel Decreto Leg¡slativo N" 1057, como Tecnico en Fiscalización

de la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones e ITSE de la G€renc¡a de Desarollo Económico Local de la Municipalidad Disfital de Ceno

Colorado, y, demás actos administrativos posteriores, por las cons¡deraciones expuestas en la presente resoluc¡on.

ARTÍCULO SEGUNDO.. RETROTRAER los actuados a la etapa de emisión de la add€nda de Próroga al Conlrato Administrativo de

Servicios N' 447-2020-[¡DCC del 2 de agosto del 2021, acorde con lo 6tatu¡do en el numeral 12.13 delartículo '12 de la LPAG.

ARTÍCULO ÍERCERo.- oRDENAR, a Ia Sub cerencia de cestión del Talento Humano proceda conforme coresponda, observando el

marco normativo aDlicable al caso.

ARÍICULO CUARÍO.- DISPOIIER que la Sub Gerench de Gostión del fals|b Hqnano remita c¡pia fedateada de los actüados a la

Secretaria Técnica d6 apoyo a las autoridades del procedimi€nto admin¡sFdlivo d¡sciplinario, a fn que determine a los esponsables y

resDonsabilidades incuddas 0or éstos en l€ emisión del aclo inválido,

ARTÍCULO OIJINTO.- DAR por AGOTAOA LA ViA ADMtNtSfMTIvA en lo c!flc€nienle a la d€claración de la nulidad de oficio, mmo

lo norma en el literald del numeral 218.2 del articulo 218 de la Ley del Procedimiento Adminisfalivo Gd|eral.

ARTICUL0 SÉOO.- NoTIFICAR, la presonte resolución al(a la) adminisfad(a) Rhonny Ari6 Hilasaca

3 La doclara.ión de nulidad tendrá efecto dec aralivo y ret¡oactivo a lai6cha delacto, salvo derechos adquiddos do buena le porlerceros'
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